RES. 1619/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003010, Ent. N° 2361/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas referidas a la Licitación Pública Nº 4/2019 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto es la “Adquisición de 1.400 m3 de gravilla 2-3 y 2.900 m3 de gravilla 4-5, para la ejecución de obras en rutas de la División Regional 8  Florida”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22/03/2019, se presentaron las firmas CALCAREOS SOCIEDAD ANONIMA, DIFER S.R.L., MACROMIL S.A., MONDEY S.A., NOVINCO S.A. y TEBLIX S.A.;
2) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25 de abril de 2019, del cual surge que:
2.1) la documentación que presenta la firma CALCAREOS S.A. respecto a los yacimientos que ofrece y de los cuales provendrían los materiales a suministrar, no está completa (en un caso no vigente), no acreditando, además, debidamente, vínculo alguno con los titulares de los permisos y/o autorizaciones que adjunta. Según se comprueba con el reporte de RUPE, a la fecha del presente informe, la empresa se encuentra en el mismo en estado "EN INGRESO", por lo cual no puede ser considerado adjudicatario;
2.2) la firma DIFER S.R.L. presenta dos propuestas de dos yacimientos diferentes de los cuales provendrían los materiales que cotiza en cada una de ellas. La documentación que agrega en su oferta, a los efectos de acreditar que cada uno de los yacimientos cumple con todas las reglamentaciones vigentes (DINAMIGE, DINAMA, etc.), tal como lo exige el Pliego del llamado en la Sección V-3.1-2), no está completa en ninguno de ellos, no acreditando, además, debidamente, ningún vínculo con los titulares de los permisos y autorizaciones ambientales que presenta;
2.3) la firma MONDEY S.A. presenta únicamente la cotización de su oferta en la planilla web, no agregando documentación alguna de la solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares, ya sea en la Sección II (Condiciones que deben reunir los proponentes) como en la Sección V - 3 (Información técnica: DINAMIGE, DINAMA). No constituyó la garantía de mantenimiento de oferta tal como se exige en la Sección IV-1, la cual correspondía en su caso dado el monto de su oferta;
2.4) la firma NOVINCO S.A. no informa acerca de cuál es el yacimiento del cual proviene el material que cotiza y no presenta documentación de DINAMIGE y DINAMA (Sección V- 3.1-1) y 2);
2.5) la citada Comisión considera que deberían desestimarse las ofertas presentadas por las empresas CALCÁREOS S.A., DIFER S.R.L., MONDEY S.A. y NOVINCO S.A., por no cumplir con los requisitos de admisibilidad exigidos; y
2.6) de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares considera que la oferta que cumple con todos los requisitos exigidos y resulta la de menor precio en comparación en todos los item (Sección V, artículo 6.2.del P.C.P) es la de MACROMIL S.A., por lo que aconseja que se le adjudique el presente llamado de acuerdo con el siguiente detalle:
	MACROMIL S.A.

	ITEM
	CANT. M3
	GRAVILLA

Tipo
	UBICACIÓN
	P. UNIT. $
	P. TOTAL $

	1
	1400
	2-3
	Ruta Nº 42, 30km
	1,572.00
	2.684.796,00

	2
	1200
	4-5
	Ruta Nº 42, 30km
	1,572.00
	2.301.408,00

	3
	800
	4-5
	Ruta Nº 7, 243km
	1,977.00
	1.929.552,00

	4
	900
	4-5
	Ramal Ruta Nº 5, 98km
	1,212.00
	1.330.776.00

	
	
	
	TOTAL: (Imp. Incl.): $
	8.246.712,00


2.7) el monto total de la adjudicación asciende a $8:246.712 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;
2.8) respecto a la nota presentada por TEBLIX S.A. la Comisión informa que:
2.8.1) el permiso de DINAMIGE presentado en la oferta por MACROMIL S.A., cuyo titular es NAMILUR S.A. ha sido ampliado por resolución N° 204/019 de DINAMIGE, incluyendo en el mismo la extracción de piedra partida. En consecuencia no existe la "competencia desleal" a la que alude TEBLIX en su nota;
2.8.2.) la observación de la no presentación de la garantía de mantenimiento de oferta por parte de MACROMIL S.A. (así como también DIFER S.R.L. y NOVINCO S.A.) no es de recibo, dado que el Pliego establece en la Sección 1: "Si correspondiera, los oferentes constituirán garantía de mantenimiento de oferta..." En el caso de estos tres oferentes no correspondía la constitución de esa garantía ya que el monto total de esas ofertas no superan el límite establecido para la obligatoriedad de su constitución;
3) que se adjunta proyecto de Resolución a dictarse por el Director Nacional de Vialidad adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma MACROMIL S.A. por la suma total de $ 8:246.712,00 IVA incluido, más los mayores costos resultantes;
4) que consta Documento de Afectación Nº 223 de fecha 10/06/2019, suscrito y confirmado, con cargo al Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas, UE 003, Dirección Nacional de Vialidad, con Financiamiento 1.1. Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163 Materiales de Construcción, por $ 4:949.999;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que debe tenerse presente que lo expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en relación al estado “EN INGRESO” en el RUPE de la firma CALCAREOS SOCIEDAD ANÓNIMA (Resultado 2.1) no se ajusta a lo establecido en la cláusula 1.1 de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, que dispone que a efectos de la adjudicación, el oferente seleccionado, deberá haber adquirido el estado “ACTIVO” en el Registro antes indicado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $8:246.712 IVA incluido, más los mayores costos resultantes, a favor de la firma MACROMIL S.A, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvanse las actuaciones al MTOP.
dc
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